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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
trimestre.

86 pesetas.
9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pagó y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qackta.—(Áviiculo 1»^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contadnría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletik 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OPIOIAL

S* M.elRey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^, A. R. el Príncipe de Asturias é In
finies y demás personas de la Augusta 
isui Familia, continúan sin novedad 

0% su importante salud.
^Gaceta del 3 de Enero de 1924.)

MimcM mnm
NÚM. 11.

Comisión provincial de Valladolid
Esta ComisiÓDi en sesión de 28 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta el suminislro 
de acopios de piedra con destino 
a la conservación del firme do la 
carretera provincial de Zaratán a 
la Mota, eon arreglo al presupues
to y pliego de condiúones apro
bado, los cuales se hallan de ma- 
manifiesto en la Secretaría de es
ta Diputación.

Y en cumplimiento del artícu
lo 29 de la Instrucción de 22 de 
Mayo último se publica en este 
periódico oficial para que dentro 
del plazo de diez días siguientes 
al en que aparezca este anuncio, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinen
tes contra indicada subasta, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1923.—El Vicepresidente acci
dental, C^nstancié Alonso,—El 
Secretario, /. Martines Cabesas,

Núm. 1.

SacáéttdÉBiítatíTadel.^eiittttM de Valladelid

Doña Severina Curiel Muñoz, 
Maestra de 1.“ enseñanza, solicita 
autorización para el funciona- 
iniento del Colegio de niños que, 
bajo la advocación de El Carme
lo, tiene establecido en esta ciu
dad, calle de Sau Benito, núm. 6.

En dicho colegio se dan las 
enseñanzas siguientes: Doctrina 
Cristiana, Historia Sagrada, Gra
mática, Aritmética, Geografía, 
Historia de España, Geometría, 
Física, Derecho y Labores,

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formuiarse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarse en el pla
zo de quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín OfiO’!^^ de la provincia, 
fundándolas en motivos de mo
ralidad, buhna« «ostumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Semándes.

18MSBMII ■CMl
Núm. 13.
Olmedo.

Formado por este Ayuntamien
to eí padrón de Cédulas persona
les para el próximo año de 1924, 

se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina, para que le pue
dan examinar los comprendidos 
en el mismo y presentar las re
clamaciones que crean convenir 

1 a su derecho cuyo plazo empezará 
| a contarse desde el siguiente día 
> al de la inserción del presente en 
j el «Boletín Oficial» de la provin

cia,y transcurrido no se admitirá 
ninguna.

Olmedo, a 31 de Diciembre de 
; 1923.—El Alcalde, M. Gonzalo 
j Torés.

Núm. 16.

Pobladura de Sotiedra.

1 Para que este Ayuntamiento 
Í pueda obrar acertadamente a la 
j formación del presupuesto ordi- 
¡ nario para el próximo ejercicio 
1 de 1924-25, y utilizar todas las 
j riquezas ordinarias reconocidas 
! para las atenciones del mismo, se 
' requiere a todo terrateniente de 
! este término municipal, que de- 
j seen reservarse el producto de so- 
í brante de pastos de sus fincas on 
i dicho ejercicio, lo manifiesten 
i por escrito ante esta Alcaidía, en 
j unplazoquenoexoederádequince 

días, contados desde el siguiente 
| en que aparezca inserto el pre- 
1 sente anuncio en el «Boletín Ofi

cial» de esta provincia, enten- 
1 dióndose que los que no lo reali- 
j cen, se sobreentiende que desdo 
? luego renuncian a tal derecho y 

que dichos productos quedan a 

disposición del Ayuntamiento y 
a favor de los fondos municipales 
según costumbre, para el ejerci
cio expresado.

Pobladura de Sotiedra, a 31 de 
Diciembre de 1923.—El Alcaide, 
Gaspar Perez.

Núm. 25

Pollos.
La Junta municipal de esta vi

lla, en sesión del día de ayer, 
acordó, cumpliendo lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1922, adoptar como me
dio do hacer efectivo el déficit 
que resulta en el presupuesto de 
1924.25, el repartimiento gene
ral en sus dos partes, real y per
sonal, que establece el Real de
creto da 11 de Septiembre de 
1918.

Pollos, 31 de Diciembre de 
1923.—El Alcaide accidental, Ve
nancio Rodríguez.—El Secreta
rio, Mariano de María.

Núm. 21.

Pozuelo de la Orden.
Habiendo recibido del señor 

Ingeniero Jefe provincial del 
Catastro do la riqueza rústica, 
el padrón de la contribución to
tal por cuota do esto término 
municipal, para el próximo ejer
cicio económico de 1924 a 25, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho dias há
biles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el «Boie-
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tín Oficial» de la provincia, bien . ciembre de 1923.—El Alcaide 
entendido, que no se admitirán | Julián Lopez. cede el procedimiento en causa pesetas, y por la no comparecen

otras reclamaciones que aquellas 
que versen en errores aritmé
ticos o de copia.

Pozuelo de la Orden, 29 de Di
ciembre de 1923.—El Presidente 
de la Junta, Manuel Gonzalez.

NóM. 27

Torrecilla de la Torre.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día de ayer, 
acordó la implantación del repar
timiento general de Utilidades 
en sus dos partes personal y real 
conforme establece el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918 para hacer efectivo el dé
ficit del presupuesto.

Lo que hago público a los fines 
establecidos en la legislación vi
gente.

Torrecilla de la Torre, 31 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Román Salgado,

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Alaejos
Iscar
Torrecilla de la Orden
Villafrechós
Viloria

Núm. 15.

Villafrechós.

Don Sebastián Perez Pernía, Al
caide constitucional de Villa- 
frechós.

por muerte casual de su esposa 
instruida por el señor Juez de 
Instrucción de dicho Partido

cia del demandado se tramitó en

Pedro Navarro Rodriguez.
Medina del Campo, 31 de 

ciembre de 1923.

NóM. 23.

SKQUISITOBIA

MURCIA

don

Di-

Sigler Romeo, Francisco; de 
estado soltero, de profesión em
pleado, domiciliado últimamente

de

Núm. 24.
Urueña.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la Riqueza Rustica, el 
Padrón de la contribución total 
de cuota de este término muni
cipal para el próximo ejercicio 
económico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publia 
cación en el «Boletín Oficial» do 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse Jas reclama
ciones que sean conducentes,bien 
entendido que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas 
que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia.

Urueña, 31 de Diciembre do 
1923.—El Presidente de la Junta 
pericial, Fermín Aguado.

Hago saber: Que debiendo re- 
unirse los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación le las 
partes real y personal dei Repar
timiento a los efeotoe del artículo 
77 de! R. D, de 11 de Septiembre 
de 1918, se convoca a dichos vo
cales para que el día 7 de Enero 
próximo y hora de las 11, compa
rezcan en estas Casas Consisto- 

í riales, con objeto de tornar pose
sión de sus respectivos cargos.

1 Villafrechós, a 31 de Diciembre 
1 da 1923.—El Alcalde, Sebastián 

Perez —P. g. M. Luis Gasas.
j —-—^——,^«----------

Núm. 12
Villasexmir.

El Ayuntamiento le mi presi
dencia, en sesión del día de hoy, 
acordó establecer la implantación 

j del repartimiento general de Uti
lidades en sus dos partes perso
nal y real, con arreglo a lo dis
puesto ea el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, para cu
brir el déficit del presupuesto en 
el próximo año.

en Murcia, Cánovas del Castillo 
7, y en Valladolid, procesado en 
causa número 176 de 1922, por el 
delito de injurias, seguida en el 
Juzgado de Instrucción del dis
trito de la Catedral, de Murcia, 
como comprendido el número 1,' 
del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal com
parecerá en término de diez días

su rebeldía, dictánc ose la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.^-^JEncabesamientó.-  ̂
| En la villa de Pala.áU61o de Ve- 
i dija. a veintitrés de Diciembre 
! de mil novecientos veintitrés, se 
constituyó en Audiencia pública 
el Tribunal de Justicia munici- 
palde la misma,compuesto porlos 
señores Juez, don Victoriano Lera 
Bezos, Adjuntos, don Celestino 
Fernandez y don Manuel Domín
guez, al objeto de dictar senten
cia en el precedente juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado en 
virtud de demanda interpuesta 
por don Lucio Fernandez Martin, 
mayor de edad,casado, sirviente y 
de esta vecindad, contra don Es
teban Puelles, también mayor de 
edad y residente en San Cebrián 
de Mazote, sobre reclamación de 
cincuenta pesetas, importe de un 
cerdo que el primero le vendió al 
fiado en el mes de Marzo último.ante el expresado Juzgado para 

responder de los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle

“ESei’S '■£.3í a. ! 2» “ -a -S.’S
Parte dÍ8positiva.~--yi5io8 los 

citados artículos 727 y 729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil en

Lq que hago púbUoq. a fin de
que llegue a especial conoci
miento.

Villasexmir, 30 de Diciembre 
de 1923.—El Alcalde, Fructuoso 
García.

1923.—El Secretario, P. H., Ful
gencio Navarro.—V.® B.® El Juez 
da instrucción, SapeUez.

de la misma, el 1500 del Código 
civil y demás de aplicación ge
neral.

NúM. 19.

Valoria la Buena.
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1924- 
25, por la Comisión correspon
diente y aprobado por dicha Cor
poración municipal, previa cen
sura del Síndico, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mencionado Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado de confor
midad a lo dispuesto en el artícu
lo 146 de la Ley municipal.

Valoria la Buena, 31 de Di-

J^x^ados de primera insta a cia 
e instrucción.

NóM. 30.

CÉDULA DK OITAOION, 

MEDINA DEL CAMPO

Rodríguez Perez, Eustasio; do
miciliado últimamente en Rubí 
de Bracamonte, comparecerá en 
término de diez días ante elJuz- 
gado de Instrucción de 
dei Campo para declarar

Medina 
y ofre-

Núm. 29

SARIÑENA

Don Jose María Carreras y Arre
dondo, Juez de instrucción de 
Sariñena y su partido.

Hago saber: Que en el sumario 
número 65 de este año, por mal
versación de caudales públicos, 
he acordado con fecha de hoy ci
tar y llamar, para ante este Juz
gado, dentro de quinto día a par
tir de la inserción del presento 
a fin de prestar declaración, al 
Veterinario Eladio Loriente, ca
sado con una Maestra en ejerci
cio en esa Ciudad, bajo apercibi
miento que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Sariñena, a 29 de Di
ciembre de 1923.—El Juez de 
Instrucción, José Maria Carreras. 
—El Secretario, Dionisio Suelves.

«Fuzgados manicipales.

Núm. 4.494.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María Gonzalez Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal, se ha celebrado juicio 
verbal civil a instancia del veci
no de esta vi liad an Lucio Fernan
dez Martin, contra don Esteban 
Puelles que lo es de San Cebrián 
de Mazote, sobre reclamación de

Fallamos: Que declarando liti
gante rebelde ai demandado don 
Esteban Puelles, vecino de San 
Cebrián de Mazoie, debemos con
denaría y le condenamos a que 
pague ai demandante don Lucio 
Fernandez Martin, de esta vecin
dad, la cantidad que éste reclama 
y justifica de cincuenta pesetas y 
a que satisfagas todas las costas 
y gastos de este juicio; responsa
bilidades que hará efeetívas tan 
luego como la presente cause eje
cutoria.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará persoaaimente 
al demandante y por ausencia y 
rebeldía del demandado en los 
estrados de este Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.® del 
artículo 769 de la mentada ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Victoriano Lera BezoSá- 
Manuel Domínguez.—Geléstino 
Fernandez.

Concuerda fielmente con su 
original. Y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cumplimiento de lo man
dado y a los efectos dei art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, firmo la presente con el visto 
bueno dei señor Juez municipal 
en Palazuelo de Vedija, a veinti
siete de Diciembre de mil nove
cientos veintitrés.-Jose María 
Gonzalez.—V.® B.", El Juez, Vic
toriano Lera Bezos.

Imprenta dei Hoepisio praviaciul.
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